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^ Se imcribe en esta ciudad 
U librería de Miñón í 5 r». ai 

llevado á cata de los S«-
fyjreji jincritorei y 9 fuera 
i . 4 B C 0 de |>uile. 

Los. artículos comuDi'cados y 
los anuncios &c. se dirigirán 
ála Redacción, (raucos de r w " 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AUTICÚLO DE OFICIO. 

^¿fyunlamiento constitucional de León. 

TS'úm. 92 . 

Hallándose aprobado por la.Diputa-
*ion Provincial el presupuesto de gastos 

^\Iunicipales de este Ayuntamiento «ondú-
ícente al corriente año en *1 qué^se com
prende la plaza de Fontanero con la ' do
nación de ocho rs. diarios , cobrados men: 
analmente, y dedicado -esclusivainente 

cuidado , conservación y limpieza de 
^as fuentes y cañerías de esta ciudad 3 és

ta acordado por la corporación el anuncio 
de la provisión de está plaza , cuyas obli
gaciones estarán de manifiesto en la Se
cretaría del infrascrito, y para la tjné'se 
admiten memoriales hasta el 50 de Abril 

'xeo deberán ser francos de porte ton sp 
fc hrc á dicho secretario siendo de especial 
k recomendación para obtener este encargo 
k el haber trabajado en cualquiera punto 
k donde haya cañerías y fuéntes públicas'ál 
^lado de un maestro fontanero, lo q í é ^ e 
' acreditará con certificado del mismo j ' y 
' que si la disposición y celo del agracia'do 
' mereciese alguna mas recoiñpensa el 'A-

yuntamiento tratará de darla en el aumen
to de dotación para el presupuesto siguien
te, León i 0. de Marzo i Í\A 0. ssjf*. A . 
"í). A . C . « ' J u a n María Rodríguez) Se
cretario. 

Jnsértcse.=Radillo. 

Núm. 93 . "' 

Ziirusierio'dt Hacienda JWHitar 'ée Ja Trovmclá 
' dt León. 

\ £ 1 Sr. Intendente Militar de este dis
trito en comunicación de 2 5 de Febrero 
último me dice lo siguiente. 

^'El Sr. Interventor militar de este dis
trito con fecha de ayer me dice lo que si
gue.. Presentándose cada dia en esta In« 

¿.térvencion mayores dificultades á la for-
-malizacioñ de recibos de suministros he
chos á individuos dé la Milicia nacio
nal movilizada de este distrito en varias 
épocas por él descuido con que sus Coman
dantes ó Ayuntamientos han mirado las 
prevenciones hechas acerca del modo de 
formar las listas y presentarlas con los 
demás documentos necesarios á los respec
tivos Comisarios de Guerra para su liqui
dación y envío á estás oficinas: con el fin 
de solventarlas y para evitar los perjuicios 
que de su morosidad pudieran seguirse, 
he creído conveniente hacerlo presente á 
V . S. rogándole se digne recordar á los 
citados Comisarios ¿e Guerra la circular 
del Excmo. Sr. intendente General mili
tar de i 2 de Marzo de i 8 5 6 , previnién
doles que den la mayor publicidad á las 
reglas 1.a y'2.a de la misma para que á 
la brevedad posible presenten dichos do
cumentos los que no lo hubieren verifica
do. Lo traslado a V . de conformidad para 
su intclijjoncia y debido cumpliinicnW 

En su consecuencia y sin embargo dd 
que la circular de la Intendencia general 
militar que se menciona se insertó ea el 



€ 0 
Suletio ofieíat Ac esta pro-vincia <lel 5 de 
abril de 185G, t»ara que las justicias cum
plan ton cuanto se preyiene en su prime-
ra y segunda regla t se vuelven « insertar 
estas á continuación, y su tenor es el si
guiente. 

1. »"Dando por sentado que á la Guar
dia Racional no se puede considerar ha
ber alguno por el servicio que eventual-
mente , ó por circunstancias extraordina
rias pueda pirstar dentro de su domicilio 
#i llegase el jcaso de tener que movilizar
l e «n ailgun plinto y salir de dicho domi
cilio sin poder Aguardar por lo urgente 
«le las circunstancias ia orden previa dd 
flapitañ General r se suplirá esta con W 
del Comandante de armas .del Partido 6 

. -del pueblo si lo hubiere en é l s 6 en su 
delecto con la justicia del mismo puebla 
bajo de su resptmsabUidad. De estas or
denes remitirán las .Justicias dos testimo
nios al Ordenador del Distrito y tre« lis
tas autorizadas por las mismas del núme
ro de Guardias Nacionales que hayan sa
lido de su domicilio con es presión del día 
ca que empezó y concluyó la movilización. 
E l Ordenador pasará estos documentos fl 
Comisario de Guerra de la Plaza para su , 
liquidación y verificada que sea , los de
volverá al mismo Ordenador quien des-

. pues de advertir al Comisario los defectos 
que hayan observado los pasará á la. In
tervención del distrito para los efectos ¿u-
¿estvos. / ' , 

2 . * »Si para mayor comodidad prefie
ren las Justicias acudir con estos docu-
anentos a alguno de los agentes que la 
Administración Militar tiene en varios 
puntos de los distritos dentro del territo
rio de la Capitanía General á que perte
nezcan dichas Justicias podrán verificar
lo asi y entonces -este funcionario hará de 
estos documentos el uso prescrito para los 
demás de los cuerpos y clases y les dará 
el curso correspondiente, por cuyo medio 
quedarán estos documentos arreglados al 
sistema general.» 

León i 6 de Marzo de 1040. = To
más Delgado de Robles. 

Insért^e.=RadÜlo. 

Núm. 01. 

ANUNCIOS. 
Se halla vacante lina de las dos pla

zas de Me'dico titular de la Ciudad 4c To
ro en la Provincia de Zamora, riolada por 
la asistencia á pobres, con cuatrocientos 
ducados anuales satisfechos por el fondo de 
Propios; libre el producto de visita y ajus
te de los Hospitales, estando señalada su -
provisión para principios de Mayopr(5ximo: 
se anuncia al publico para que los profeso
res que aspiren a ella> dirijan sus solicitu
des francas de porte, á la Secretaria de su 
Ayuntamiento constitucional hasta el 15 
•de'abril anterior. Toro Marzo 9 de 1040. 
P . A - D . A.=Francisco de L¡gero.s»Cas-
la»on< 

Insertese.=Radillo. 

Núm. 9ÍJ. : 

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Ouimara de Forncla , Ayuntamiento de 
JPeranzanes, partido de Villafranca en el ' 
jnes de Julio último, Beatriz Ramón Ca-
^baña j de edad de 5 5 anos, ojos negros, 
ĵcolor trigueño, pelo negro, nariz regular^ 

. estatura id., vestida de manteo pardo, con 
madreñas y en mangas de camisa: se rüe-
ĝa á las justicias ó cualquierahabitantede 

..esta provincia que sepa su paradero , lo 
ponga en conocimiento del Sr. Juez de 
nrimera instancia del referido partido de 

\Villafranca. 
Núm. Í96. 

Se halla Tacante la plaza de* Cirujano 
«le los tres pueblos de Villabeíasco, Vil la
diego y Renedo , á distancia todos de dos 
leguas de la villa de Sahagun. La'dota- ^ 
cion consiste en veinte cargas de cenieño. 
Xos memoriales se remitirán francos de 
porte al Subdelegado Don Pedro Tomás 
Alonso, medico de Sahagun, en el termi
no de un mes. •• ^ 

"v,: '" '. Núm. 97 , ; • ' 

; A la hora de las 11 de la mañana de) f 

file:///Villafranca


4 de AbrU próximo, tendrá efecto eri 
cí-Ay untamiento Constitucional de Minera, 
CU remate de la cojwmbtura y reparación del 
puente de piedra de los Barrios de Luna} las 
juirsonas que quisiesen interesarse en dicha 
í^basta^concurrirán el citado dia y hora 
yantes si quisieren pueden enterarse en la 
í^crctaría del mismo Ayuntamiento de las 
ciAndicioncs con que tendrá efecto; en la in-
ttjigencia. deque si hubiese postura arre-
U?ada se verificará el remate en el mismo 
¿ua manifestado. 

Núm. 94. 
/ * " • > ' 

^ Sr. InUñdtnU de provincia y Ge/e potiíico.=£ 
Madrid l . ' de Marzo de IS iO .^Muy Sr. mío 
y^le toda m» consideración: Par inviucíon de 
muchos de mu amigos de las provincias, he a-
gjtegado á mi ocupación de agente de negocips „ 
T ^ omi&ion de asuntos mercantiles, nni sección 
con la ayuJa de cuatro subalternos inteligeutts 
(Litinados á rematar en esta Corte las fincas na-
c^oalcs, en favor de las personas que me hpo-
rCi con su encargo; en el bien enlendido^üest 
i ^ a vez hubiese dos que me recomeodasen una 
rr*sma fim a, la remalaria en aquel que me diese 

'yores facultades, economizando, las puestas 
Y^sia elesiremo posible, y usando déla reserva 
p»e es tan necesaria en semejantes caí©*. : 
A Esta sección, dedicada exHusivamei-te al ne-
^ciado de remales de fincas,no cabe duda que 
1^3ra con »u actividad, exactitud y buen celo, lo
grar satisfacer los deseos de sus comitentes, pues 
«^ocupará despues.del acto de la subasta en re-
n.over los espedientes y cualquiera dificultad 
<̂ ae ocurra hasta tomar posesión el comprador. 

Las cartas en qué tónga V. " porconvenien-
í^ericargarine algún particulnr de los contení
as en la presente, se servirá dirigírmelas fran
j é de porte, ¿ la calle de Santa Marín, núm. 1 7, 
t^arto segundo. 
^ Por la tarifa que naarco al p\é de *sta, se 

.^ne t ra rá de la pequeña retribución que exije por 
trabajos respectivos, el que aprovechando es-
ocasión tiene el honor de ofrecerse á sus or

i n e s de V. atentó j seguroserTÍdor Q. S. M, B. 
.^Frantisco Crut. 

2 • T A R I F A . 

JA0 J'OS ír?plaoí I"6 " to!i^t«, »1 ponerlo» i 1̂ ca.d«do, se fijará 1. entidad qua « «omigna pob 

•gencit i rolantid d«l inteñl^e, U cutí no M le 
xigirá batu ooascruido «I <i«st¡QO y «n caw contrario 
••da. 

Las geitíonei ipie recaigan sobre ttrtioi de inte
reses, «o l o venus / compeis de fiuca* y efectos, «a 
h s admioiitricioQe^ operwiooet de la deuda contra 
el esudo, ó cualquiera otra JvonaisioB que concierna 
«1 comercio, exigirá al ¡oteresido, después de con
cluida, el a a] millar, no pasando!» operados de sooft 
rs. nominales ó «fret i vos, y desde esta caoiidad en a-
delante el i1^ al ni¡U«r. -r* 

Por cada finca nacional «eendiente i mucha ó 
corta cantidad que quede'^ásuda á favor del que 
dio la cotmúou,«aiisfari«(té$o n . por agencia. 

. . ' -•: ?¡¿ii?-: 
León 16 de Mano ¿4 i840.í=loí¿rtes«,=3( 

a dt Lean, 

d ¡¡uro favor lo 

^ LOTNCIÓÍ 1735. 
/ Eá Junta de ventaa ¿4 bienes nacionales en' 

nso de Ui^facuUades que se le conceden por -ti 
art. 38 de 1» I\eal Instrucción de 1.° de Mar-
wo de 1836 , ba acorda lo declarar j publicar
los nombres de los cocnpralores de énea» rema» 
tadas enasta córte y provincias que se expresan 
y asimismo las cantidades en.quese les adjudican^ 

{ , Provincia de Atvactit', . 
D. francisco (íuenca Huerta rema

tó la cuarta suerte de un ban
cal en término partjdo f- de La • 

, Mancóos, de 3 cuartos <|p jornal 
con \ 1 S varas, del con veo tp de 
Agustinos de Ahnansaj en mil 
cien rs. vn. . . 

El mismo remató la tercer» i d . , 
* de 6 jornales y cuarto y' medio, 

con 264 varas de tíerfay.ternji-
00 del partido de Artnajal, de id . 

1100 

en cinco mil cuatrocientos se
tenta. 5 ¿79 

Provincia 4i Avila,, , 
D, Elias de la pL-ña , pira ceder 

,remató 173 obradas y 3 cuar
tas de tierra , término del pue-« 
blo de Horcajo de las Torres, de 
las religiosas Agustinas'Üe la v i - . 

•lia' de Madrigal, en ochenta 
mil quinientos. . * ' . ' « » S í ^ 0 0 

¡£1 BJÍSÍEO remató 2 í 3 obradas y 
| '165 estadales de tierra , .firlio 
i término y convento , en cicntw 

nn mil ciento, 1 « i i t ^ ^ - ^ 4 
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Provine/a (/< 
J . i ' ' 

. • v D . Tomat Muelas ttmziá una bo- v 
-.aega^lhínada Pequeña, eon io- • 
'cltuion de 6 f/;<'cnartalet de 

. terrétt'b,', en la villa d« Monfor-
te, áíl" convento dp San Victo-

, te del Píoo de id,4 eo catorce 
- mi l cuatrocientos rs. vn. . . -. ̂  • 14 ¿08 

1 í) . Cipriano Sánchez Guardamino 
' ' remató la primera suerte de ,4 

3e unai cortiña ; que hace en .: ;i 
sembradura 1 tí ferrados y cuar
tillo y medio ; del' convento dé : , 
San Francisco dé id., en veinte 

i- y u n mil rs. . f 
£1 mismo rema t í la 2." suerte de d i 

cha flaca,, con 8 y .2 tercios 
• cuartillos, de id. eür tres mil 

quinientos veinte. > /" * . « s • 
^1 mismo remató la tercera suerte ' 

de id. id.t que hace en sembra- ; 
, dura 8 y 2 tercios cuartillos; 

de id. i «n tres mil trescientos 
veinte, " , j » ',- : s • 

XX Antonio Casar y D. Manuel Lo-
.pez remataron un bosque Ua-̂  

! soado' de £1 Pombo, con 5 fer-
. - fados y á quintos de' otro, del 

monasterio de Benedictinos de 
id. , en mil novecientos.- .- i ' i 

£1 mismo remató la cuarta suerte 
de dicha cortiña, con 8 cuartí-

. líos y 2 ter taraí partes de otro 
ide i d , , en dos^mit quinieütos^ 

Provincia 'de Palentüi¿ _ 

)0, Manuel 3 el Álisal remat3 ñiat 
tierra en la vi lh de Guaza, de t í 
cuartas, al sitio de £1 Sombral 
'del monasterio de Benávides, en' 
setecientos veinte, ' . i , 

51 mismo remató otra id. en id.^ 
¿e ^8 cuartas, ¿ Cobjco, dicho 

' término y monasterio, en tres 
mil quinientos cincuenta; j 
mismo remato otra id. de 77j 
coartas, en id.» dicho termino JJ 
monasterio; en cinco mil doscíen-
tos sesenta; . • » . • * 

P mismo remató otra,id. He 66 
cuartas á Canséco, de id.» ta. dos 

. jpi l ciento Siten ía, k ^ > 

2 5 0 Í 
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£1 mismo remató otra id. de 32 
cuartas, i El Caballo, de id. eu 
,mU noventa. . . . 1090 

El mismo remató otra id., de 16 
• cuarta», 4 La Sombra de Ham-
• ber, de id, en setecientos cin- ' 
cuenta. , . • . . . 75tí 

El mismo remató otra id. de 60 
. cuartas, 4 El Sombral, de id,, 
^ en mil ochocientos. , . 1800 

iy.mismo remató otra id. de 12 
( cuartas, i Miranda, de id. en se-t 

tecientos treinta. . ,. " .73^ . 
E l mismo remató otra id. i. £1 

Sendero de los Reoles, de 16 
- cuartas, de id,, en trescientos se-i 
* íénta. < » . ; , 370 

- El mismo remató otra id. de 72 
rcuartas á Cobisco, de id. encin

to mil seiscientos setenta.. . . *• . • 5670k • 
, £1 mismo remato otra id,, de 27, 

. cuartas, á La Martina, de id., , 
en mil cuatrocientos ochenta. . il 480. 

D. Lorenzo Mora tinos remató otra 
id. de 180 cuartas, á Colodro, 
de id, en pnce mil ochocientos 
cincuenta. . -. * . " . 31850 

E l mismo remató otra i d , de 77* 
cnartas á Sisóte, de id. en dos mil 

^ novecientos cuarenta. « : '994(1 
D . Guillelmo Porro remató otra 
\, id. de 10 cuartas termino de • •' '" 

- Villanueba del Rebollar, sitio de 
; La Barquilla; del monasterio de 

S. Zoilo de Can ion, en trescien-
. tos veinte, . ; . . .'• 4 320 
El mismo remato . otra idn de 7¿ 
. cuartas, á £1 Monte, de id., en , ' 
. ciento noventa. . .-• •J' . [190 
E l mismo remató otra id. de 12 
. cuartas, i Cambas tos, de id. en }. 

cuatrocientos. . . i 300 
El mismo remató otra id. de 15 

cuartas, á La Majada, de id. en 
quinientos. . , . . .. 500 

D. Cirio* Diex remató otra id, , de 
5 cuartas, á £1 Anillo, de id, en -
ciento ochenta* : . k ¿ , • '180 

V ¡Madrid 19 de Enero de 1840.s=Gre«brtd! „ 
Se Gamboa, - =' * 

¿coa 16 de Mairxd ^e j840.aaJuan Rodri^i 
\ tntz Radillo^ 

V t iLOPETEDI i 


